








• Los protegidos y protegidas reiteran la persistencia de las demoras en los tiempos para la 

entrega de las  medidas de protección individual.  

• Este mecanismo, aunque no es el mas adecuado, ha contribuido a la protección 

individual de los líderes, lideresas y autoridades de los pueblos étnicos.

“El riesgo es mucho con ese esquema….yo estoy en la casa en la vereda y yo miro y no sé si 

él me cuida a mí o yo lo cuido a él… es mejor otro tipo de medidas que uno no llame la 

atención” (testimonio de mujer perteneciente a comunidad negra con medidas de protección individual)

24.880

medidas de protección colectiva recomendadas por el CERREM.

Total solicitudes : 66 

12 de ellas corresponden a 
solicitudes presentadas por 

Consejos Comunitarios.

Total solicitudes: 66

48 de ellas corresponden a 
solicitudes presentadas por 

resguardos, cabildos y 
otras formas de 

organización propia.



Planes Integrales de Reparación Colectiva por componentes

Educación 
Propia y 
Etnoeducación: 

Bajo número de acciones encaminadas a maximizar la educación propia y la etnoeducación

como parte central del fortalecimiento identitario de los pueblos étnicos y la recuperación de

saberes, prácticas culturales y conocimiento de las comunidades étnicas.

Reparación 
simbólica:

Planes Integrales de Reparación 
en cifras: 

Rehabilitaci
ón: 

En los programas y medidas para la rehabilitación, no se observó incluyen las prácticas

medicinales, espirituales tradicionales y ancestrales de restauración y re-establecimiento del

cuerpo material y simbólico.

Se observó un número insufieciente de medidas de reparación simbólica, sumado a ello

desconoce su efectividad frente a las expectativas de la reparación a la integridad cultural de

los pueblos y comunidades étnicas y la garantía de este derecho.

Verdad y 
justicia:

Limitaciones de inclusión del enfoque diferencial étnico en los procedimientos de la 

ruta para la búsqueda de personas desaparecidas.

Falta de garantías de protección a los pueblos étnicos reconocidas por la JEP en el 

marco de los procesos para el esclarecimiento de la verdad.

Total PIRC

169 en alistamiento

93 en caracterización 

70 en diseño y formulación

206 en identificación

84 en implementación

2 implementados



Al gobierno nacional y a las entidades territoriales:

• Garantizar el derecho fundamental a la participación de los pueblos étnicos, en la definición

de mecanismos adecuados desde una perspectiva étnica para asegurar la efectiva

protección de sus comunidades y territorios.

• Agilizar los procedimientos de la Ruta de reparación colectiva étnica, así como coordinar

con las entidades del orden nacional y territorial para el debido cumplimiento del PIRC y la

garantía de la consulta previa para su formulación.

• Impulsar las capacidades de liderazgo de las mujeres de los pueblos étnicos a través de

procesos formativos y productivos que fortalezcan sus competencias y habilidades.

• Fortalecer la oferta educativa para la Educación básica y superior en los territorios de los

pueblos étnicos, de acuerdo con sus planes de vida y de etnodesarrollo.

• Incluir las prácticas medicinales, espirituales tradicionales y ancestrales de restauración y re-

establecimiento del cuerpo material y simbólico.

A la JEP

• Generar planes de prevención, protección y autoprotección efectivos que puedan

garantizar la vida seguridad e integridad para las víctimas de los pueblos étnicos que

participan en sus procesos.




